
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Octubre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00394. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado en el escrito que milita a folio precedente del compaginario, 
allegado por la apoderada judicial de la parte demandante el 19 de octubre 
pasado, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
1. Agregar a los autos el escrito y anexo allegado por la Abogada que 
representa al extremo demandante, el mismo téngase en cuenta para los fines 
legales pertinentes a que haya lugar (C. G. del Proceso, artículo 375, numeral 
7°).- 
 
2. Se ordena a la profesional del derecho que representa a la parte actora, 
estarse a lo dispuesto en auto de esta misma fecha, mediante el cual se dispone 
que por conducto de la secretaría de éste Despacho se efectúe el registro de 
los emplazados OSVALDO BERNAL VARGAS y demás PERSONAS 
INDETERMINADAS en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
acorde a lo dispuesto en el auto admisorio de demanda proferido en el 
presente asunto (derivado No. 11 del expediente digital).- 
 
3. Igualmente se requiere a la parte actora y su apoderada judicial para que 
procedan de conformidad, acorde a lo ordenado en el numeral 6° del auto 
admisorio de demanda, en lo atinente a la citación del acreedor hipotecario 
que se relaciona en la anotación No. 002 del certificado de tradición del 
inmueble objeto de usucapión, pues en el certificado de tradición aportado 
con el escrito radicado en la secretaría del Juzgado el 19 de octubre pasado, 
no se acredita la cancelación de la hipoteca en mención, conforme a lo 
manifestado en el escrito que se recibió en la secretaría el 27 de septiembre 
del año en curso (ver derivados números 19 y 27 del expediente digital).- 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 
(2) 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 187, hoy 28 de octubre de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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